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PRECIOS DE SLISCRIPCION

In
FUERA de CÓRDOBA

PESETAS

EN CÓRDOBA
PESETAS

Un mes . . . 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un año . 	 . 40

Un mes. . . .
Trimestre . .
Seis meses
Un ario. . . .

ART/CULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no die-

pusieren lo contrario.—(Códígo civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

• 6
. 15
• 28
• 50

PAGO A.DEL,AN'r A. D O
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que te correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si- lo.hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6. 0 de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta qus
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desitrtae
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente quE los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este 13omiN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bourni, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-

sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

« Gaceta» 24 Agosto 1927.)

Ministerio de Gracia y
justicia.

REAL ORDEN

Núm. 816

r8

Ilmo. Sr.. Establecido, a virtud del(:): 	 Real decreto-ley de 15 del corrient erá 	 mes, numero 1.393 ( « Gaceta» del 17),al -ü un nuevo régimen o rgánico en la ca-rrera j udicial que entraña condicio-
orra nes d istintas de las que hasta ahora

nur= regían para que cada funcionariopue-
da ejercer determinados cargos, es 16-

) seitico que sean declaradas sin efectolas p eticiones de destinos en vigor ac-zost0 d 'ual mente, ya que quienes las formu-ruc toeon 
pueden ahora aspirar a puestosue antes les estaban vedados en ra-5n a su ca tegoría, y pueden también

' !temar más conveniente desistir de

BUI
as las pretensiones que formula-

ron cuando, próximos al ascenso, te-
nían que cambiar forzosamente su re-
sidencia.

Por ello, y para que no se produz-
ca confusión alguna entre las peticio-
nes dirigidas conforme al sistema an-
terior y las que ahora pudieran for-
mularse,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:

1. 0 Que queden sin efecto en 1. 0

de Septiembre próximo, si antes de
dicha fecha no manifestaren los soli-
citantes expresamente su desistimien-
to, todas cuantas peticiones de desti-
no, para el caso, de ser trasladados
o ascendidos, tengan formuladas los
Jueces y Magistrados.

2.° Que en lo sucesivo los Jueces
que deseen cambiar de destino ex-
pongan su pretensión en instancia di-
rigida a V. I., cursada por conducto
del Presidente de la Audiencia terri-
torial respectiva, indicando en ella
los motivos por los cuales piden su
traslado y concretando los cargos
para cuyo ejercicio aspiran a ser nom-
brados, y que en igual forma expre-
sen los Jueces de término sus aspira-
ciones para el caso de ser ascendidos
a Magistrados.

3.° Que los Magistrados, cuando
aspiren a otro cargo de su clase, di-
rijan igualmente sus instancias a V. I.
por conducto y con informe del Pre-
sidente de la Audiencia donde sirvan,
sea ésta territorial o provincial.

4.° Que tanto los Jueces como los

funcionario y los funcionarios que
tienen solicitado cada destino.

9.° Que para la debida aplicación
de lo preceptuado en el artículo 6.°, y
en el 10 del Real decreto de 15 del co-
rriente mes, ya citado, el Consejo Ju-
dicial cuide de remitir a este Ministe-
rio oportunamente, los informes rela-
tivos a las cualidades de aptitud, la
boriosidad e integridad de facultades
de los Jueces y Magistrados a quienes
el expresado precepto pueda afectar;
extendiéndose los informes relativos
a los Jueces de término y a los Ma-
gistrados a la especial competencia
del funcionario para el desempeño de
Juzgados de gran importancia y a su
aptitud para los cargos de Presidente
de Sección, de Sala o de Audiencia.

10. Que el servicio de información
necesario para la Mas acertada adju-
dicación de los destinos a los funcio-
narios tendrá carácter reservado y
correrá directamente a cargo del Jefe
de la Sección, sin perjuicio de que los
informes sean unidos al expediente
personal respectivo.

11. Que todas las solicitudes y pe-
ticiones a que se refiere la presente
Real orden producirán el efecto de de-
ber ser atendidas en cuanto resulten
convenientes, dadas las cualidades y
la antigüedad de cada funcionario, en
relación con las circunstancias de
destino solicitado, siempre que lo per-
mitan las conveniencias generales de
la mejor administración de la justicia
y al cual ha de ajustarse en todo raso

Magistrados, en sus respectivas ins-
tancias de destino, manifiesten con
toda claridad si tienen alguna incom -
patibilidad legal para ejercer alguno
de los cargos que solicitan, declara-
ción que, cualquiera que sea la for-
ma en que se exprese, se tendrá siem-
pre por hecha, bajo palabra de honor,
a todos los efectos procedentes.

5. 0 Que cuando un Juez o Magis-
trado solicite varios destinos, expre-
se con todo claridad el orden de pre-
ferencia entre los mismos:

6.° Que las solicitudes de destino
formuladas conforme a esta disposi-
ción legal por los Jueces y Magistra-
dos, se entiendan siempre en vigor
mientras expresamente, mediante otra
solicitud, no sean dejadas sin efecto
por el respectivo interesado.

7.° Que inmediatamente que se re-
ciban en la Dirección de Justicia, Cul-
to y Asuntos generales las solicitudes
referentes a destinos de Jueces y Ma-
gistrados, se participe a los soli, s itan-
tes directamente el acuse derecibo co-
rrespondiente, autorizado por el Jefe
de la Sección que tenga a su cargo el
personal de la carrera judicial.

8.° Que por la Sección correspon-
diente de la Dirección general expre-
sada se dé con toda diligencia el cur-
so procedente a las solicitudes de
destino de los Jueces y Magistrados,
formándose las correspondientes fi-
chas, para que en tódo momento pue-
dan ser conocidos en el Ministerio los
destinos que tiene solicitados cada

PARTE OFICIAL

Ministerio de Cultura 2024



	 ,.....••••=rsaancvsev....cmaar•amemium~seme2e9sece 	 cezs.p..••=m-

Ean••••••n•••••••••n••••wasow•reeamozeqrwaseecsawamsn • _~___1n•...••••••°....e'......

2
E3OLETIN OFICIAL

el funcionario de los Tribunales y Juz-
gados; sin que las resoluciones minis-
teriales sobre provisión de destinos
de Jueces y Magistrados sean recurri-

.bles, salvo el caso de que resulten
dictadas con infracción de los precep-
tos que sancionan y regulan la ina-
movilidad o los ascensos de los ex-
presados funcionarios.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de Agosto de 1927.

PONTE
Señor Director general de Justicial

Cuito y Asuntos generales.
**-41111••nn••nn•••••••-----"

Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes

Núm. 1.073

Ilmo. Sr. Vista la consulta elevada
a este Ministerio por el Presidente del
del Tribunal de oposiciones a plazas
de Auxiliares repetidores de varios
Institutos, primeras a realizar, sobre
si deben ajustarse aquéllas al Regla-
mento general o a lo prevenido para
Auxiliares de Universidad: 	 .

Resultando que dichas oposiciones
han sido convocadas en virtud de lo
dispuesto en el artículo 9.° del Real
decreto de 31 de Enero de 1919, y ha-
bida cuenta de lo prevenido en el ex-
presado Reglamento:

Considerando que si bien dicho
Real decreto modificó este Reglamen-
to en cuanto al modo de constituirse
el Tribunal, no así respecto a los otros
extremos, además es sabido que se
refiere a Cátedras y Auxiliarias con-
juntamente, por lo que no puede pres-
cindirse de aquéllo que no haya sido
derogado, ya expresa o tácitamente:

Considerando que la última refor-
ma de los estudios secundarios dispu-
so la publicación y vigenzia de los
cuestionarios que han de regir Para
esos estudios en sus distintas Seccio-
nes, por lo que lógicamente ha de en-
tenderse rectificado en su virtud el ar-
artículo 19 del expresado Reglamento
que prescribe, con ocasión de esta
clase de oposiciones, se formen otr'os
cuestionarios sobre los mismas disci-
plinas, y cuya vigencia sea la de tres
arios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:

1. 0 Que se considere aplicable a
las oposiciones de Auxiliares, en
cuanto no haya sido derogado, según
queda expuesto, el Reglamento de 8
de Abril de 1910.

2.° Que se entienda aclarado el ar-
tículo 19 del mismo Reglamento, en el
sentido de que no es necesario con-
feccionar los cuestionarios a que se
contrae, sirviendo a los mismos fines
y por el tiempo de su vigencia los que
se derivan de la expresada reforma,
ya publicada en la «Gaceta de Ma-
drid».

De Real orden lo digo a V. I. para
ra su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos arios. Ma-
drid 13 de Agosto de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseña su-

perior y secundaria.

Ministerio de Trabajo,
Comercio e Industria

REAL ORDEN
Número 721

Ilmo. Sr.: Visis los expedientes in-
coados por D. Manuel Martín Borre-
gón, Secretario del Ayuntamiento de
Aragoneses (Segovia); D. Cándido
Rodríguez Rodríguez, Maestro nado-
nal de Cee (Corurig); D. Ramón Gó-
mez Paja, Portero primero de los Mi-
nisterios civiles, con destino en la
Sección de Telégrafos de Gua dalaja-
ra; D. Antonio Jiménez López, Tenien-
te de Infantería, con destino en el Ba-
tallón Cazadores de Africa número
14, en Melilla, y D. Sebastián Alejan-
dro Gómez y Rodríguez de Arias, Ca-
pitán de fragata de la Armada y Co-
mandante del cañonero «Infanta Isa-

bel » (a bordo del mismo), todos los
cuales han solicitado los beneficios
del Real decreto de Subsidio a las fa-
milias numerosas de 21 de Junio de
1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do declarar a los aludidos señores
beneficiarios del régimen de subsidio
a las familias numerosas que regulan
el Real decreto mencionado y el Re-
glamento de 30 de Diciembre de 1926,
(Real decreto número 4 de la Presi-
dencia del Consejo de Ministros, «Ga-
ceta» de 1.° de Enero de 1927), conce-
diéndoles los derechos que se especi-
fican a continuación:

D. Manuel Martín Borregi5n.—Nú-
mero de hijos, ocho. Se le conceden
los beneficios del artículo 9..°

D. Cándido Rodríguez Rodríguez.--
Número de hijos, ocho. Se le conce-
den los beneficios del articulo 9.°

D. Ramón Gómez Paja.—Número
de hijos, ocho. Se le conceden los be-
neficios del artículo 9.°

D. Antonio Jiménez López.—Núme-
ro de hijos, ocho. Se le conceden los
beneficios del artículo 9.°

D. Sebastián Alejandro Gómez y
Rodríguez de Arias.—Número de hi-
jos, 10. Se le conceden los beneficios
de los artículos 9.0 y 10.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento, efectos y traslado
a los interesados. Dios guarde a
V. I. muchos arios. Madrid, 11 de
Agosto de 1927.

Ciab`jerno  cv
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2.934

Según me comunica' el Alcalde da
Lucena, en oficio fecha 24 del actual,
ha aparecido abandonada y sin due-
ño conocido, una potra de unos 30
meses, castaña encendida, buena mar-
ca, lucera, principio de calzada con
armiños mano derecha, hierro E. nal-
ga izquierda y otro algo confuso imi-
tando a la de la Unión Ganadera en
la nalga derecha.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 25 de Agosto de 1927.—El
Gobernador Civil, CARLOS PALANCA.

Circular núm. 2.935

Según me comunica el Alcalde de
Encinas Reales en oficio fecha 23 del
actual, ha aparecido abandonado y
sin dueño conocido, un mulo entero,
como de dos arios, pelo castaño, os-
curo, con cabos negros, alzada, mar-
cado, cola y crin larga, hierro en la
paletilla izquierda, y con la marca de
la Compañía Banco Agrícola Anda-
luz.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin , de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 25 de Agosto de 1927.—El
Gobernador Civil, CARLOS PALANCA.

Audiencia Territorial de
Sevilla

Núm. 2.937

EDICTO

El Tribunal Pleno de esta Audien-
cia, en sesión celebrada el día de la
fecha, acordó los siguientes nombra-
mientos.

Don Bernabé Pérez Jiménez, Juez
municipal propietario de Aguilar, en
vacante extraordinaria.

Don Francisco Muñoz Illescas, Juez
municipal propietario de Conquista,
en vacante extraordinaria.

Don Manuel Cabezudo de Astrain,
Juez municipal propietario del -distrito
de la Derecha, en vacante extraordi-
naria.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo y

Acción Social, Ordenador de pa-
gos por obligaciones de este Mi-
nisterio y Habilitado del mismo.

la Cha Surollouitio
SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos

Don Francisco García poni
Juez municipal propietario de Ala
en vacante extraordinaria.

Don José Navarro López, juez:
nicipal propietario de Bujalance,
vacante extraordinaria.

Don Carlos Cruz de Toro, Juezt
nicipal propietario de Luque, en
cante extraordinaria.

Don Bernardo del Mazo Narq
Juez municipal propietario de Belizi
en vacante extraordinaria.

Don Agustín Vioque Bravo, Fi4

municipal de Dos-Torres.
Lo que de orden del mismo 11,

nal Y en cumplimientb de lo dispue

to en el artículo 9.° del Real Do;
de 30 de Octubre de 1923, se'zdc'ep.

blico a los fines del citado arfa!0,

Sevilla 20 de Agosto de 1911e:
Secretario de Gobierno, Frat.v,
García.—V.° B.°: El Presidente
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El Tribunal provincial de
tencioso-administrativo ha ce
admitir el recurso iniciado
José María Roldán García, y:

Rute, contra acuerdo del ?
Económico-administrativo y

de 23 de Mayo último, sobre;
arbitrio de pesas y medidas, ':
publique dicho acuerdo en el E.

OFICIAL de esta provincia 1),I.
nocimiento de los que tuviere.
rés directo en el negocio y quise,

coadyuvar en él a la Adminisiració:
Y en cumplimiento a lo'rnandl

expido el presente en Córdoba a23

Agosto de 1927.—El Secretario d,

Tribunal, Fernando Moreno.
Bueno: El Presidente, Pérez.

Ayuntamiento

Edicto

Don Guillermo Blanco Andhri
—:—

'I W!

calde Presidente del Ayunt

de esta villa.:
Hago saber: Que aprobado 

p.

-ió
 los

Ayuntamiento en pleno en sesió:
lebrada el día doce del corrient(
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n i

ponerse durante otro igual pe
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ante la Delegación de Hacienda
provincia cuantas reclamaciones

J

Audiencia provinci
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Núm. 2.936
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men oportunas los contribuyentes o

entidades interesados conforme lo
preceptuado en R. D. de cinco de Ene-
ro de mil novecientos veintiseis que
reformó los artículos 300 y siguientes
del Estatuto Municipal.

Espiel 13 de Agosto de 1927.—El
Alcalde, Guillermo Blanco.

Fisz.

o 1

dispe.

Deccre;
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tos al público por quince días, duran-
te los cuales y siete días más, se ad-
mitirán por el Ayuntamiento las re-
clamaciones de los interesados. Di-
chas reclamaciones 'versarán sobre
los puntos, que determinan los apar-
tados del artículo 357 del Estatuto
municipal.

Lo que se hace público, para la le-
gal tramitación del expediente de pa-
vimentación de la mencionada calle,
y sea firme en su día el cobro de la
contribución especial, que según di-
cha ley pertenece abonar a los bene-
ficiados con la referida mejora.

Fernán Núñez a diez y nueve de
Agosto de mil novecientos veinte y
siete.—E1 Alcalde, Alvaro Cecilia.—
P. S. M.: El Secretario, Miguel Cáce-
res.

vincial don Francisco Santolalla Na- tenor y dada cuenta de la correspon
tera. 	 -

dencia oficial recibida se acuerda seSesión ordinaria del día 18 	 hagan efectivos varios pago de persa-
Presidencia del mismo señor Al- rial y otros.calde.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior dióse cuenta de la correspon-
dencia oficial recibida.

Se acuerda solicitar de la Excelen-
tísima Diputación p rovincial nueva
prórroga para la expendíción de cé-
dulas personales en periodo volunta-
rio.

Se acuerda proponer el nombra:

sa Tenorio.
Sesión ordinaria del día 25

No pudo tener efecto la 'sesión se-
ñalada para este día por no haber
asuntos de que tratar.

Sesión extraordinaria del día 31
Presidencia del señor Alcalde don

Guillermo Blanco Anderica.
Se aprueba el acta de la anterior.

4=Crit

ncli

MES DE DICIEMBRE
Sesión ordinaria del día 6

Presidencia de dicho señor Alcalde.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior se dió cuenta de la correspon-
dencia oficial recibida.

Se acuerda la distribución de fon-
dos para ei presente mes.

Se aprueba la cuenta de recauda-
ción correspondiente al mes anterior

miento de Agente Ejecutivo del Pósi- rendida por el Recaudador municipal
to a favor de don José María Valini- de arbitrios don Eugenio de Silva

Rivera.
También se aprueban 'otros ingre-

sos importe de concesiones hechas
en el cementerio público.

Se acuerda conceder a perpetuidad
en el cementerio de Nuestra Señora
del Carmen la construcción de una
bovedilla a cada una de las señoras
doña María Teresa Martínez Romero

ESPIEL

Núm. 2.879

(Conclusión)

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal perma-
nente de este Ayuntamiento en las
sesiones celebradas en las fechas
que se expresan, y que forma el
Secretario que suscribe en cumpli-
miento de lo que previenen las
disposiciones vigentes.

MES DE OCTUBRE
Sesión ordinaria del día 4

Presidencia del señor Alcalde don
Guillermo Blanco Andérica.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior dióse cuenta de la correspon-
dencia oficial:recibida, y se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Se procedió a la distribución de

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 2.942

rd su aprobación definitiva.

Lelo

ao:04.7

)4

Se acuerda aprobar la cuenta de doña Ana Nevado Alcalde y doña Te-
recaudación del impuesto de cédulas resa González Blanco, previo el pago
rendido por el Agente nombrado de los derechos establecidos.
al efecto don Eugenio de Silva Ri- 	 Sesión ordinaria del día 13
vera y que se remita a la Ex- 	 No se celebró sesión en este día
celentisima Dip/utacion provincial pa- por no haberse reunido la Comisión

municipal permanente.

	

MES DE NOVIEMBRE 	 Sesión ordinaria del día 20

	

Sesión ordinaria del día 1 	 Tampoco pudo celebrarse sesión
en este día.

el

Pari•

'terca
quisiz::

iislració:
mandad(

iba a 23?-

etano

t.

fondos para el presente mes.
Se aprueba la cuenta del Agente

apoderado del A yuntamiento en la 	 Presidencia del serior Alcalde doncap ital co rres p
ondiente al primer tri- Guillermo Blanco Anderica.mestre del presente ejercicio. 	

Leida y aprobada el acta de la an-
Se comisiona a don José Fernán- tenor se dió cuenta de la correspon-dez Luna para recoger en las oficinas , dencia oficial recibida.de la Excma. Diputación provincial !

Se procedió a la distribución delas hojas de inscripción para el pa- ,
fondos para el presente mes.drön de cédulas personales.

Se aprueba la cuenta de recauda- Sesión ordinaria del día 8
ción correspondiente al mes de Sep- Presidencia del mismo señor Al-
timbre anterior rendida por el Re- calde.

Leida y aprobada el acta de la an-caudador municipal de arbitrios y

Sesión ordinaria del día 27
Por no haberse reunido la Comi-

sión permanente no pudo celebrarse
tampoco la sesión señalada para este
día.

Espiel 18 de Agosto de 1927.—E1
Secretario, Vicente Gutiérrez.—Visto
Bueno: El Alcalde, Guillermo Blanco.

FERNAN NUÑEZ
otros ingresos verificados en la Caja
municipal por varios conceptos.

Se aprueban igualmente varios pa-
gos efectuados en el pasado mes de
Septiembre.

Sesión ordinaria del día 11
Presidencia del mismo señor Al-

. calde.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior se dá cuenta de la corresponde-
cia oiicial recibida y se acuerda lo si-guiente:

Ap
robar el pago hecho a don Ri-

cardo Castro Cuenca, de setenta ycinco pesetas, por servicios prestados
como oficial temporero.

Se acuerde el abono de los gastosocasionados en la confección del Re-gistro Fiscal de ed ificios y solares deeste término con cargo al presupues-
ado 	

to extraordinario formado al efecto.T
ambién se acuerdan varios pagossesiÓ:' con cargo al presupuesto ordinarioarria" en curso.

oPara Igu almente se ap rueba un ingresone la 'de 298'18 pesetas verificado por elLe htlecc ,esoro público por recargos muní-le Ntra',.*Ipales sobre el impuesto de cédulassto al lj‘. rsonales.
ste
e quince Se acuerda ad herirse a la iniciati-del Ayunta

miento de Montilla depueden icitar de los Poderes públicos unarcompensa honorífica para el Pre-ri 1›I cien
aciono 	 maente de la Exc. D iputación pro-i

Don Francisco Lucas Ruiz de Castro-
viejo y Burgos, Abogado y Juez
Municipal suplente eni ejercicio
de esta 'ciudad.

Hago saber: Que en juicio verbal
seguido en este Juzgado a instancia
de doña Aurora Alvarez Martínez,
representada por el Procurador don
Francisco Manjón Cabezas, contra
doña Teresa Medina Díaz, por si y en
representación de sus menores hijos
en reclamación de cantidad, he acor-
dado por providencia de hoy se sa-
que a pública subasta la suerte de
olivar, sita en el partido Cariada de
la Higuera, de este término, con ca-
bida de sesenta áreas y doce centi-
áreas, cuyos lindes no constan en el
expediente, por el precio de avalúo de
dos mil pesetas, señalándose para el
remate el día veintitres de Septiembre
venidero, a las doce horas, en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado, sito en
la calle Juan Jiménez Cuenca, número
doce, cuyo inmueble ha sido embar-
gado como de la propiedad de Gre-
gorio Cabrera Ayala, difunto consor-
te de la demandada y codeudor con
ella, y se vende para pagar a la actora
la cantidad debida y costas, debiendo
advertir que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras par-
tes del justiprecio y sin que previa-
mente se consigne el diez por ciento
de la cantidad que ha servido de ti-
po para el avalúo.

Dado en Lucena a veinte y cuatro
de Agosto de mil novecientos veinte
y siete.--Francisco Lucas Ruiz de
Castroviejo y Burgos.—E1 Secretario
suplente, José M. Sarabia.

N úm. 2.900
tenor se dió cuenta de la correspon-
dencia oficial recibida.

Se acuerda prestar conformidad e
la instalación de la parada de caba-
llos sementales en la próxima tempo-
rada de cubrición, destinando pa-
ra ello el mismo local de arios ante-
riores.

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia de dicho señor Alcalde.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior se dió cuenta de la corres-
pondencia oficial recibida.

Se procedió a la formación del pro-
yecto de presupuesto ordinario para
el ario de 1927, acordando se publi-
que por ocho días para oir reclama-
ciones, pasando des p ués a estudio.
del Pleno para su aprobación.

Sesión ordinaria del día 22
Presidencia del mismo señor Al-

calde.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se dió cuenta de la correspon-
diencia oficial recibida.

Se acuerda conceder una bovedilla
a perpetuidad en el Cementerio de
Nuestra Señora del Carmen a doña
Timotea Nevado Gómez y otra a doña
María Antonia A calde, previo el pa-
go de los derechos establecidos.

Sesión ordinaria del día 29
Presidencia del mismo señor Al-

calde.

Leida y aprobada el acta de la an-

LUCENA

Don Alvaro Cecilia Moreno, Alcalde
Presidente de este Ayuntamiento.

Hago saber: Que en cumplimiento
del artículo 357 del vigente Estatuto
municipal, por el presente se hace sa-
ber a los vecinos que el Ayuntamien-
to pleno tiene acordado la pavimenta-.
ción de la calle «Senda Ancha», obras
que serán costeadas por las contribu-
ciones especiales, que regula el men-
cionado Estatuto artículo 354 al 358.
En su virtud, desde la fecha de este
anuncio se hallan expuestos en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, para
el examen por lbs interesados los do-
cumentos siguientes:

a) Presupuesto y plan de ejecu-
ción de las obras de * la mencionada
calle.

b) Relación de las fincas, y parti-
culares beneficiados por las obras,
con expresión del concepto o concep-
tos del beneficio.

c) Base del reparto y forma en
que se aplican sus distintos elemen-
tos.

d) Cantidad que el Ayuntamiento
acuerda repartir entre los especial-
mente-interesados.

e) Cuotas individuales, con la ex-
presión de la base de la liquidación.

Dichos documentos estarán expues-

Núm. 2.949

Don Francisco Lucas Ruiz de Cas-
troviejo y Burgos, Abogado y
Juez Municipal suplente de esta
ciudad en ejercicio.

Hago saber: Que en el juicio ver-
bal seguido a instancia de doña Tri-
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Ochenta idem de habas en veinte y de esta villa Joaquín Muñoz Pérez y

nueve pesetas sesenta céntimos, 	 la última de Rafael Montero Martínez,

Mil seiscientos noventa y cinco de cuyos semovientes serán puestos a
cebada en quinientas cincuenta y nue- 1 mi disposición caso de ser interveni-

ve pesetas treinta y cinco céntimos. 	 I dos, así como igualmente las perso-

I 	 Importa el aprecio en junto pesetas nas en cuyo poder se hallaren, en ca-

EDI CTO

Don Francisco Fernández Murcia,
Juez de Instrucción del Distrito de
la Derecha de esta capital, accidenj.
talmente.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridales de
la Nación procedan por medio de
sus agentes a la busca de la caba-
llería que al final se resella, que el
día 17 del actual fue sustraída a don
Andrés Alcántara, vecino de ardo-
la, del sitio Cortijo Sanchuelo, de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta Cárcel, como detenido, del
autor o autores del hecho, y la caba-

acordado en sumario que instruyo
por tal hecho con el número ciento
treinta y seis del ario actual.

Dado en Fuente Obejuna a veinte
y uno de Agosto de mil novecientos
veinte y siete.—E1 juez de instruc-
ción, Isidro Raso Barrios.—E1 Secre-
tario P. H., Guillermo Rodríguez.

Reseña
Una yegua de cinco arios, más de

marca, capa somera clara, cabos más
oscuros, hierro de la Compañía «La
Mundial Agraria» en la tabla izquier-

da del cuello.
Un mulo más de marca, de diez

arios de edad, castaño oscuro, cabos
negros, el mismo hierro en la cadera
izquierda.

Una muleta de cinco meses, de re-
gular alzada, rastra de la yegua, ro-
ja clara y sin hierro alguno.

Y • una burra rucia clara, de cinco
arios, menos de marca, lunar negro
en la nalga derecha, sin hierro. Esta
caballería pertenece a Rafael Monte-
ro Martínez.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.917

Don José Aparicio de Arcos, Aboga-
do y Juez municipal de esta ciu-
dad.

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo se tramitan diligencias
de juicio de faltas contra Rafael Gar-
cía del Barrio y Francisco Cortés Be-
llo, por estafa, al viajar en ferrocarri-
sin estar provistos de los correspon-
dientes billetes, en las que se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así:

llena - 	ser encontrada la pondrán
a mi disposición, con la persona o 	

SENTENCIA.—En la ciudad de
Armilar de la Frontera a trece de

personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad- Agosto de mil novecientos veinte y
quisición.

Dado en Córdoba a veinte y cuatro
de Agosto de mil novecientos veinte y
siete.—Francisco Fernández.—E1 Se-
cretario, Antonio Martín.

Reseña

Una muleta de seis meses, 1'25 al-
zada, castaña oscura, blancos en el
hocico, sin hierro.

tres mil noventa y dos cincuenta y lidad de detenidos, si no acreditan su

cinco. 	
legítima adquisición, pues así lo he

Cuya subasta tendrá lugar en la sa-
la Audiencia de este Juzgado el día
tres de Septiembre próximo a las on-
ce, previniéndose que no se admitirán
posturas que no cnbran las dos ter-
ceras partes del avaluo y que los lici-
tadores deberán consignar en la mesa
del Juzgado o en el Establecimiento
público destinado al efecto el diez por
ciento por lo menos del valor de los
bienes sin cuyo requisito no serán
admitidos y cuyas consignaciones se
devolverán a sus respectivos dueños

. acto seguido de celebrado el remate
excepto la que corresponda al mejor
postor que quedará en depósito co-
mo garantía o parte de precio,

' Dado en Córdoba a diez y seis de
Agosto de mil novecientos veinte y
siete.—Luis de la Concha.—E1 Secre-
tario licenciado, Man'uel Pozanco.

CORDOBA

Núm. 2.951

siete, el señor don lose Aparicio de
Arcos, juez municipal de la misma,
habiendo visto las presentes diligen-
cias de juicio de faltas contra Rafael
García del Barrio y Francisco Cortés
Bello, por estafa, al viajar en ferroca-
rril desde Córdoba a esta poblaciónl
sin estar provistos de los correspon-
dientes billetes; y

FALLO.—Que debo de condenar y
condeno a Rafael García del Barrio
y a Francisco Cortés Bello, como au-
tores de la falta de estafa de que les
acusa el Ministerio fiscal y de acuer-
do con la petición de este, a la pena
de diez chas de arresto a cada uno,
indemnización de ocho pesetas cua-
renta y cinco céntimos cada denun-
ciado a la Compañía de Ferrocarriles
Andaluces, sufriendo caso de insol-
vencia la prisión subsidiaria corres-
pondiente, y pago de costas, por mil
tad.

Y para que sea insertado en el Bo-
LETIN OFICIAL de esta provincia, en
virtud al estado de rebeldía de los de-
nunciados y a ser desconocidos sus

nidad López Soria contra Teresa Me-
dina Díaz y Francisco Córdoba Osu-
na, aquella por su propio derecho y
corno representante legal de sus me-
nores hijos, Antonio, María Teresa,
Francisca de Paula y Gregorio Ca-
brera Medina; en reclamación de can-
tidad, he acordado en providencia
de hoy, se s .aque a pública subasta
la casa número treinta y siete de la
calle Mediabada de esta ciudad cuya
superficie es de ciento noventa y nue-
ve metros y catorce decímetros cua-
drados, cuyos linderos constan en el
expediente por el precio de avalúo de
mil quinientas pesetas, señalándose
para el remate el día diez y nueve de
Septiembre y hora de las doce en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito
calle Juan Jiménez Cuenca, número
doce, cuyo inmueble ha sido embar-
gado como de la propiedad de la de-
mandada Teresa Medina e hijoS; y se
vende para pagar a la actora la can-
tidad debida y costas; no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos
terceras partes del iustiprecio y sin
que previamente se consigne el diez
por ciento de la cantidad qua ha Ser-
vido de tipo para el avalúo.

Dado en Lucena a veinte y tres de
Agosto de mil novecientos veinte y
siete.—Francisco Lucas Ruiz de Cas-
troviejo y Burgos.—E1 Secretario su-
plente, José María Sarabia.

CORDOBA

Núm. 2.910

Edicto

Don Luis de la Concha Moreno, Juez
de Primera Instancia del Distrito
de la Derecha de esta capital.
En virtud del presente y otros de

igual tenor se anuncia, por término
de ocho días, la pública subasta de
los bienes que se expresarán, acorda-
da en autos ejecutivos que se siguen
en este Juzgado a instancias de don
Afonso Porras y Rubio, contra don
Manuel Dorado y Dorado:

Una yegua torda, picasa, de diez y
ocho a veinte arios de edad en setenta
y cinco pesetas.

Otra yegua castaña, oscura, de diez
y seis a diez ocho arios de edad, en
cien pesetas.

Un mulo capón de doce a catorce
arios, castaño oscuro, en cuatrocien-
tas pesetas.

Otro mulo capón de diez y ocho a
veinte arios, castaño oscuro, en cien
pesetas.

Una segadora atadora marca Os-
borne, con pocos arios de servicio en
setecientas pesetas.

Un carro de ruedas de diez y seis
rayos y arreos para dos caballerías
en cuatrocientas cincuenta pesetas.

Un arado trisurco con las vertede-
ras gastadas, en treinta y cinco pese-
tas.

Seis sacos de garbanzos con cuatro-
cientos ochenta kilogramos en dos-
cientas ochenta y ocho pesetas.

Quinientos ocho kilogramos de
garbanzos en trescientas cincuenta y
cinco pesetas sesenta céntimos.

domicilios, se extiende el presa'
edicto en Aguilar de la Frontera
veinte de Agosto de mil noveciem
veinte y siete.--José
cretario, Angel Aguilar Tablada.

POSADAS

Núm. 2.941

Don Pedro Palacios y Palacios,a
dentalmente Juez de instruc
de este partido.

Por virtud de la presente requj

na, ruego y encargo a toda cial

autoridades, tanto civiles como
tares y policía judicial la buscayr
cate de lä que al final reserio,robad
a la vecina de Palma del Rit,v

Dolores García Pérez, de su doini

de aquella ciudad calle José l.
22, la noche del 15 al 16 dele
y caso de ser habido sea pues:
disposición de este Juzgado coz

tened ores ilegítimos.
Así lo tengo acordado en els

río que instruyo con tal motivo:
el número 154 de 1927.

Dado en Posadas a 24 de Al

1927.—Pedro Palacios y Palaci:
Secretario judicial, Luis Medina

Resella de lo robado

Setenta y cinco pesetas en

del Banco de España.
Cinco pesetas en una mc

plata.
Dos pares de medias de s.

vas.
Tres botes de esencia.
Unos pendientes de oro ba¡

FUENTE OBEILINA

Núm. 2.916

Don Isidro Raso Barrios, Juez de ins-
trucción de Fuente Obejuna y de
su partido.

Por el presente edicto se ruega a
las autoridades y encargo a los Agen-
tes de la policía judicial procedan a la
busca y rescate de las caballerías que
al final serán reseñadas, las cuales
han sido sustraídas de las inmedia-
ciones de la casa de campo denomi-
nada «La Palenciana», de este térmi-
no municipal, propiedad del vecino Minuta du la 	 ti2 SKZAO . os
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Don Francisco Lara León, juez ruLde A
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